La reduplicación

Definición: fenómeno de redundancia intraoracional por la doble expresión del régimen directo o indirecto: mediante SN o SP y mediante pronombre clítico correferente.

1.
el clítico solo: gramaticalmente siempre vale



Me interesa la literatura / A mí me interesa la literatura

2.
régimen directo/indirecto detrás del verbo: si es léxico también o.k.


Da el libro a María

pero puede haber clítico correferente (cf. infra)

3.
En cambio, cuando por razón de énfasis o tematización el régimen directo o indirecto se antepone al verbo, es frecuente la reduplicación:



Esta novela ya la / *Ø he leído varias veces



Algo parecido ya Ø / ?lo he leído en otro lugar también [inespecífico/específico]

4. de mayor a menor obligatoriedad (según función, forma y posición [ANT/POS])
A. Introducidos por A
1) pronombres personales

· COD, COI antepuesto : obligatorio

· COD pospuesto : obligatorio

· COI pospuesto : no lo es (pero vacilante)


A ellas no las / *Ø he vuelto a ver


A él no le / *Ø gusta el helado


No las / *Ø he visto a ellas todavía


Este vestido no le / ?Ø gusta a ella

2) pronombres demonstrativos

· COD, COI antepuesto con referente animado : obligatorio
· COD, COI antepuesto con referente inanimado : muy frecuente

sin reduplicación la frase se convierte de afirmativa en restrictiva

· COI pospuetso : casi automático

· COD pospuetso : no es obligatorio


A ésta no la / *Ø he visto todavía


A éste no le / *Ø gusta el helado

Eso lo digo yo


vs

Eso digo yo (= "por lo menos")


No la / Ø he visto a ésa de mi vida


Les / ?Ø hemos entregado los papeles a éstos
3) pronombres posesivos 
· COD, COI antepuesto : obligatorio

· COI pospuesto : obligatorio

· COD pospuesto : frecuente


Al mío [hermano] no lo /le /*( he visto todavía


Al mío no le gustan los helados


No le gustan al mío



No lo / le / Ø he visto al mío

4) nombres determinados (con demonstrativo, artículo, posesivo) / propios de referente animado

· COD, COI antepuesto : obligatorio

· COI pospuesto : obligatorio

· COD pospuesto : no es general


A Juan Carlos / Al rey de España le / lo / *Ø han recibido con todos los honores


A Juan Carlos / Al rey de España no le / *Ø gusta el protocolo


No le / *Ø gusta el protocolo a Juan Carlos / al rey de España


Ø Han recibido con todos los honores a Juan Carlos / al rey de España


Le / Ø puso un nuevo conmutador a esa radio


(Le) / Ø quiere mucho a este hijo


Se le notan cada vez más los años a mi abuela


(Le) / Ø quiere mucho a mi hijo


Les / Ø tiene mucho miedo a los perros / truenos


(Le) / Ø quiere mucho al hijo de mi amigo


¡!
(Le) / Ø ha escrito al Ministerio : depende del carùacter animado del Ministerio en la visión del hablante


¡! Le [sing.] tiene mucho miedo a los perros / los truenos / las balas [plural] : el hblante conceptualiza los perros como un solo conjunto
B. Introducidos sin o con A 
= pronombres indefinidos :

1) uno, todo : casi siempre

Todo lo ha hecho el pueblo /


El pueblo lo ha hecho todo

A todo le ve un inconveniente /


Le ve un inconveniente a todo

A uno le aflige la muerte del compañero /
La muerte del compañero le aflige a uno

A uno le conviene tener mucho cuidado / 
Le conviene a uno tener mucho cuidado
¡OJO!  uno: forma indefinida, pero equivale a yo: reduplicación


Aquí no le / *Ø informan a uno de nada [le sobre todo, cf. leísmo]



Si no le / *Ø dicen a uno cómo hay que hacerlo...

           el todo inclusivo 



Ahora me lo tienes que contar todo
2) otros indefinidos : 
- antepuestos : reduplicación normal al tratarse de un referente animado, tematizado, o sea "determinado":


A alguno de vosotros le / lo quisiera ver mañana [+determinado]



Alguno quisiera leer antes de Navidad [libro]



A alguno de vosotros quisiera ver mañana [no determinado]

- pospuestos: es inusual la reduplicación (ya que depende del grado de determinación)

C. No introducidos por A ( COD sólo)
1) antepuestos :
· régimen determinado : indica tematización

 Este vestido lo / *Ø he comprado en Bruselas



Este vestido lo / *Ø ha comprado en Bruselas [ambigüedad formal]



Este tipo de vestido lo destaca el nuevo diseño [ambigüedad formal y semántica]

· dislocación [pausa] implica reduplicación:

Nuestras vidas, las / *Ø arriesgaremos por la paz.


Su vida, él la / *Ø comparaba con un sueño

Cualquiera que sea la forma del régimen antepuesto al verbo, su interpretación como "determinado" entraña la presencia del clítico, por el valor deíctico añadido a la tematización:



Unas novelas ya las he leído por lo menos [de entre un conjunto específico]

vs

Unas novelas ya he leído [no muchas, quizá más revistas, periódicos, etc.]

 ¡OJO! Los mismos mecanismos rigen el uso de la reduplicación con pronombres relativos: con reduplicación se presenta la relación como ya [pre]establecida en la mente del hablante. Sin reduplicación es como si el evento, la relación se creara en el acto.



los profesores a quienes les / Ø debemos algo



los profesores a quienes (*les / Ø) hemos visto ayer
Incluso el régimen antepuesto de carácter indeterminado no lleva clítico: se destaca una noción (en vez de una designación referencial)


Mucha prisa ha debido tener
2) postpuestos
La mayoría de los regímenes directos pospuestos no son definidos ni en forma ni en conceptualización. Su indeterminación coincide con su valor de "comentario"; de ahí que el verbo no suela llevar pronombre clítico correferente, ya que la reduplicación sirve precisamente para introducir la idea de que el régimen ya pertenece al marco de los elementos presentados como conocidos o mentalmente presentes. Si hubiera reduplicación significaría que se asume como conocido, ya presente, lo cual es poco habitual con referentes indeterminados.


Han comprado una casa bonita



Esta semana recibimos a unos amigos chilenos



El palacio de congresos ofrece muchas posibilidades a la ciudad / a los ciudadanos

